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1 PARCELA 

114a 

9033 

15 b 

128 

9005 

BELTRAN BENITO, ESMERALDA 
AVDA GENARO POZA, 9 52.141 15645 RUSTICA 

50440 MOZOTA (ZARAGOZA) 

COMUNIDAD DE REGANTES 
PZ DE ESPAÑA, 1 1.419 839 RUSTICA 

50440 MOZOTA (ZARAGOZA) 

BELTRAN BENITO, EDUARDO 
CL CALLIZO DEL ORO, 8 32.729 3682 RUSTICA 

50440 MOZOTA (ZARAGOZA) 

AZLOR-ARAGÓN GUILLAMAS, PILAR 
PLAZA ESPAÑA, 7 

50690 PEDROLA (ZARAGOZA) 
4.392 120 RUSTICA 

COMUNIDAD DE REGANTES 
PZ DE ESPAÑA, 1 796 53 RUSTICA 

50440 MOZOTA (ZARAGOZA) 

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Madrid Eferente a la convocatoria 
para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes y derechos afectados por 
el proyecto de trazado: c<Remodelación del 
enlace de la M-404 con la N-IV, punto kilo- 
métrico 29,750. Tramo: Valdemoro-Provin- 
cia de Madrid). 

Mediante anuncio de esta Demarcación de 17 
de agosto de 2002, que fue objeto de publicación 
en los medios señalados en el articulo 18.2 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, se sometió a información pública, a los 
efectos establecidos en el articulo 19.2 de la citada 
Ley, la relación de los bienes y derechos compren- 
didos en el precitado proyecto de trazado. 

En dicho anuncio se hacia constar, en síntesis, 
que el proyecto de trazado fue aprobado el 27 de 
junio de 2002, por la Dirección General de Carre- 
teras del Ministerio de Fomento: que, a tenor de 
lo establecido en los articulos 8 de la Ley de Carre- 
teras 25/1988, de 29 de julio, en su redacción dada 
por la Ley 24/2001, dicho proyecto lleva implícita 
la declaración de utilidad pública, la necesidad de 
ocupación y la declaración de urgencia. 

En consecuencia, tras haberse examinado las ale- 
gaciones formuladas por los interesados en el plazo 
de quince días conferido en el mencionado anuncio 
de 17 de agosto de 2002, y haberse practicado, 
en su caso, las correcciones oportunas, esta Jefatura 
de Demarcación, en cumplimiento de lo establecido 
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
y en la Resolución de la Dirección General de Carre- 
teras por la que se aprobó el mencionado proyecto, 
ha acordado convocar a los titulares de bienes y 
derechos comprendidos en los mismos para levantar 
las actas previas a la ocupación en el Ayuntamiento 
de Valdemoro, sin perjuicio de poderse trasladar 
al terreno, a petición de los interesados, en los casos 
en que se estime conveniente practicar «in situ» 
un nuevo reconocimiento. 

A dichos actos deberán comparecer los titulares 
de los bienes o derechos expropiados, personalmen- 
te o representados por persona con poder suficiente, 
aportando el documento nacional de identidad/nú- 
mero de identificación fiscal, los documentos acre- 
ditativos de sus derechos (nota simple del Registro 
de la Propiedad), y el último recibo del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles. Además, podrán hacerse 
acompañar, a su costa, de Peritos y de Notario, 
si lo estiman oportuno. 

Por medio de notificación individual se convocará 
a los expropiados para llevar a cabo los respectivos 
levantamientos de actas. 

La relación extensa en que figura el orden de 
actuación de los expropiados, con indicación del 

lugar, fecha y hora, se encuentra expuesta en la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid 
(calle Josefa Valcárcel, ll, Madrid). En cada uno 
de los Ayuntamientos aparece la relación relativa 
a sus respectivos términos municipales. 

De conformidad con lo establecido en el articu- 
lo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa 
de 26 de abril de 1957, y hasta la fecha señalada 
para el levantamiento de actas previas, los intere- 
sados podrán formular por escrito ante esta demar- 
cación alegaciones a los efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan padecido al relacionar los bie- 
nes afectados por la urgente ocupación. 

Se expone a continuación el calendario para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación: 

Ayuntamiento de Valdemoro. Fecha: 22 de octu- 
bre de 2002. Horario: De diez a catorce. 

Madrid, 10 de septiembre de 2002.-El Jefe de 
la Demarcación de Carreteras, José Ramón Paramio 
Fernández.-42.600. 

Anuncio de la Demarcación de Carreteras de 
Murcia de información pública sobre el 
levantamiento de actas previas a la ocupa- 
ción de bienes o derechos afectados por las 
obras del proyecto c<Mejora de trazado de 
la N-301, entre punto kilométrico 374,100 
y el punto kilométrico 377,600. Tramo: 
Enlace de Archena-enlace de Lorqh. Clave 
del proyecto: 39-MU-4840. Término muni- 
cipal de Lorquí. Provincia de Murcia. 

Por Resolución de la Dirección General de Carre- 
teras de 30 de julio de 2002, se aprueba el proyecto 
de construcción arriba indicado y se ordena a esta 
Demarcación la incoación del expediente de expro- 
piación forzosa de los bienes y derechos afectados 
por las obras de ejecución del proyecto aprobado. 

Es de aplicación el articulo 8 de la Ley 25/1988, 
de 29 de julio, de Carreteras, modificado por el 
articulo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, a cuyo tenor se declara de utilidad pública 
y la necesidad de urgente ocupación de los bienes 
y adquisición de derechos por la expropiación for- 
zosa a que dé lugar la aprobación de los proyectos 
de carreteras estatales. La tramitación del corres- 
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, 
por tanto, al procedimiento de urgencia previsto 
en los articulos 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordante 
de su Reglamento de 26 de abril de 1957. 

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso 
de las facultades que le otorga el articulo 98 de 

la LEF y atendiendo a lo señalado en la regla 2.” 
y 3.” de su articulo 52, ha resuelto convocar a los 
propietarios que figuran en las relaciones que se 
harán públicas en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia», y que se encuentran expuestas en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Lorquí, 
asi como en el de esta Demarcación de Carreteras, 
para que asistan al levantamiento de las actas previas 
de ocupación en el lugar, día y hora que a con- 
tinuación se indica: 

Término municipal: Lorquí. 
Lugar: Ayuntamiento de Lorquí. 
Dia: 10 de octubre de 2002, a las diez y once 

horas. 

Además de los medios antes citados, se dará cuen- 
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita- 
ción individual y a través de la inserción del corres- 
pondiente anuncio en los diarios «La Verdad» y 
«La Opinión» de Murcia y en el «Bole& Oficial 
del Estado». 

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto 
en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien- 
to Administrativo Común, servirá como notificación 
a los posibles interesados no identificados, a los 
titulares de bienes y derechos afectados que sean 
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su 
paradero. 

A dicho acto deberán comparecer los titulares 
de bienes y derechos que se expropian personal- 
mente o representados por persona debidamente 
autorizada, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, y el último recibo del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom- 
pañar, a su costa, de Peritos y Notario. 

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade- 
más, a los efectos de información pública contem- 
plados en los articulos 17.2, 18 y 19.2 de la LEF 
para que en el plazo de quince días (que, conforme 
establece el articulo 56.2 del Reglamento de Expro- 
piación Forzosa, podrá prorrogarse hasta el momen- 
to en que se proceda al levantamiento de las citadas 
actas previas a la ocupación), los interesados podrán 
formular, por escrito, ante esta Demarcación de 
Carreteras (avenida Alfonso X el Sabio, núme- 
ro 6, 3.“, 30008 Murcia), alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación. 

Los planos parcelarios y la relación de interesados 
y bienes afectados podrán ser consultados en las 
dependencias antes citadas. 

Murcia, 3 de septiembre de 2002.-El Jefe de la 
Demarcación, Ángel Garcia Garay.-43.124. 
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Anexo

RELACIÓN DE AFECTADOS

Obra: Mejora de trazado de la N-301 entre punto kilométrico 374,100 y el punto kilométrico 377,600.
Tramo: Enlace de Archena-enlace de Lorquí. Clave: 39-MU-4840

Parcela
catastral Interesados Lugar

de comparecencia Fecha Hora

13 (polígono 4) Jesús Rojo Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ayuntamiento de Lorquí. 10-10-2002 10:00
12 (polígono 4) Jesús Rojo Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ayuntamiento de Lorquí. 10-10-2002 10:00
11 (polígono 4) Enrique Moreno Guillén . . . . . . . . . . . . . . Ayuntamiento de Lorquí. 10-10-2002 10:00
10 (polígono 4) José Sánchez Miñano . . . . . . . . . . . . . . . . . Ayuntamiento de Lorquí. 10-10-2002 10:00
9 (polígono 4) Jesús Alcolea Abenza . . . . . . . . . . . . . . . . . Ayuntamiento de Lorquí. 10-10-2002 10:00

1 (polígono 16) Ildefonso García López . . . . . . . . . . . . . . . Ayuntamiento de Lorquí. 10-10-2002 11:00
1 (polígono 5) Comunidad de bienes Matías López . . Ayuntamiento de Lorquí. 10-10-2002 11:00
2 (polígono 5) Alfonso Rivera García . . . . . . . . . . . . . . . . . Ayuntamiento de Lorquí. 10-10-2002 11:00
8 (polígono 5) Alfonso Rivera Gomariz . . . . . . . . . . . . . . Ayuntamiento de Lorquí. 10-10-2002 11:00
9 (polígono 5) Alejandro Buendía Salinas . . . . . . . . . . . . Ayuntamiento de Lorquí. 10-10-2002 11:00
1 (polígono 6) «Costa de Marfil, Sociedad Limitada». Ayuntamiento de Lorquí. 10-10-2002 11:00

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución de 27 de septiembre de 2002, de
la Subsecretaría de Economía, por la que
se resuelve el concurso público para la pro-
visión de Expendedurías de Tabaco y Timbre
de carácter Complementario.

Por Resolución de 11 de diciembre de 2001 de
la Subsecretaría de Economía se convocó concurso
público para la provisión de Expendedurías de carác-
ter Complementario.

Tramitado el concurso y de conformidad con lo
previsto en el punto 5.7 del pliego de condiciones,
a la vista de la propuesta del Comisionado para
el Mercado de Tabacos, previo informe favorable
de su Comité Consultivo en reunión del día 26 de
septiembre de 2002, esta Subsecretaría ha resuelto:

Adjudicar la concesión de las Expendedurías de
Tabaco y Timbre de carácter Complementario a
las personas que se relacionan en el anexo, en los
polígonos y locales que se indican.

La presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida en alzada ante el exce-
lentísimo señor Ministro de Economía en el plazo
de un mes, de conformidad con lo establecido en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, 27 de septiembre de 2002.—El Subse-
cretario de Economía, Miguel Crespo Rodrí-
guez.—&43.135.

Anexo I

Polígono: CASTIÑEIRAS (A CORUÑA). Adju-
dicatario: RAMOS HOMBRE, MARÍA ELENA.
DNI: 33227161—G. Dirección del local: CARRE-
TERA GENERAL, 162.

Polígono: VALDOVIÑO (A CORUÑA) Adjudi-
catario: DESIERTA.

Polígono: LEZA (ALAVA) Adjudicatario:
DESIERTA.

Polígono: CANCARIX (ALBACETE) Adjudica-
tario: DESIERTA.

Polígono: EL REBOLLEDO (ALICANTE).
Adjudicatario: ALBEROL ESPI, JOSEFA. DNI:
21329390—H. Dirección del local: PASEO
MAYOR, 29.

Polígono: EL ESCORRATEL (ALICANTE).
Adjudicatario: DESIERTA.

Polígono: VENTA EL VISO (ALMERÍA). Adju-
dicatario: SANCHEZ MANZANO, MARIA CAR-
MEN. DNI: 45593287—L. Dirección del local:
CALLE JOSE RIVERA, 20.

Polígono: PATERNA DEL RIO (ALMERÍA).
Adjudicatario: AGUILA GARCIA, MARIA JOSE-
FA. DNI: 27199281—X. Dirección del local:
CALLE CARRETERA, 32.

Polígono: TUILLA (ASTURIAS). Adjudicatario:
BRAGA FERNANDEZ, ADELINA. DNI:
10584687—H. Dirección del local: CALLE GAS-
PAR GARCIA LAVIANA, 16.

Polígono: SANTA EULALIA (ASTURIAS).
Adjudicatario: ALVAREZ GARCIA, MARIA
MARGARITA. DNI: 10596203—B. Dirección del
local: CALLE CONSTITUCION, 12.

Polígono: BARCIA (ASTURIAS). Adjudicatario:
DESIERTA.

Polígono: BARROMÁN (AVILA). Adjudicatario:
DESIERTA.

Polígono: HORCAJO DE LAS TORRES (AVI-
LA). Adjudicatario: DESIERTA.

Polígono: GARGALIGAS (BADAJOZ). Adjudi-
catario: DESIERTA.

Polígono: VEGAS ALTAS (BADAJOZ). Adju-
dicatario: SANTANA ARIAS, ESTRELLA. DNI:
75995336—R. Dirección del local: CALLE NUES-
TRA SEÑORA DE LA ESPERANZA, 10.

Polígono: ELS PRATS DE REY (BARCELO-
NA). Adjudicatario: MARFULL BACARDIT,
MARIA PORTAL. DNI: 46588885—Q. Dirección
del local: PLAZA SARDANA, SIN NUMERO.

Polígono: CASTRILLO DEL VAL (BURGOS).
Adjudicatario: DESIERTA.

Polígono: SAN MILLAN DE SAN ZADORNIL.
Adjudicatario: DESIERTA.

Polígono: ZAZUAR (BURGOS). Adjudicatario:
DESIERTA.

Polígono: MESAS DE IBOR (CACERES). Adju-
dicatario: MARTIN SANCHEZ, MARIA TRINI-
DAD. DNI: 28965633—P. Dirección del local:
AVENIDA DE EUROPA, 14.

Polígono: VIANDAR DE LA VERA (CACE-
RES). Adjudicatario: NEVADO SOBRINO,
MARIA EULALIA. DNI: 76111200—Z. Dirección
del local: AVENIDA CONSTITUCION, 24.

Polígono: JARANA (CADIZ). Adjudicatario:
RODRIGUEZ DAVILA, LEONARDO. DNI:
31191473—T. Dirección del local: CALLE ROME-
RIA, 16.

Polígono: SAN ISIDRO DEL GUADALETE
(CADIZ). Adjudicatario: SANCHEZ LUCEÑA,
LUIS. DNI: 31565627—J. Dirección del local: PLA-
ZA ARTESANIA, SIN NUMERO.

Polígono: HAZAS DE CESTO (CANTABRIA).
Adjudicatario: DESIERTA.

Polígono: BARCENILLAS (CANTABRIA).
Adjudicatario: DESIERTA.

Polígono: CULLA (CASTELLON). Adjudicata-
rio: MOLINER MIRALLES, ROSA. DNI:
18856880—P. Dirección del local: CALLE RECA-
REDO GARCIA, SIN NUMERO.

Polígono: OLOCAU DEL REY (CASTELLÓN).
Adjudicatario: DESIERTA.

Polígono: CASAS DEL RIO (CASTELLÓN).
Adjudicatario: MOLES ALCON, JOSEFINA. DNI:
73378699—M. Dirección del local: CALLE PARC,
SIN NUMERO.

Polígono: CALZADA DE CALATRAVA. Adju-
dicatario: CASTILLO GALLEGO, DANIEL.
DNI: 05594380—K. Dirección del local: CALLE
REAL, 76.

Polígono: SAN LORENZO DE CALATRAVA
(CIUDAD REAL). Adjudicatario: DESIERTA.

Polígono: LAS QUEMADAS (CORDOBA).
Adjudicatario: DESIERTA.

Polígono: CAÑAVERAS (CUENCA). Adjudica-
tario: SERRANO ESCALADA, JOSE LUIS. DNI:
04580618—F. Dirección del local: AVENIDA VIR-
GEN DEL PINAR, 45.

Polígono: FUENTELESPINO DE MOYA
(CUENCA). Adjudicatario: HINAREJOS PEREZ,
MARIA ISABEL. DNI: 70502980—E. Dirección
del local: CALLE REAL, 19.

Polígono: EL HERRUMBLAR (CUENCA).
Adjudicatario: LOPEZ VARELA, ANA MODES-
TA. DNI: 04549446—T. Dirección del local:
CALLE LA JOYA, 14.

Polígono: QUERALBS (GIRONA). Adjudicata-
rio: TORNER RIBAS, FRANCISCO. DNI:
78022377—Y Dirección del local: CALLE PLA, 10.

Polígono: RUPIA (GIRONA). Adjudicatario:
MATO GIRONES , MERCEDES . DNI :
77997510—W. Dirección del local: CALLE
INDUSTRIA, 4.

Polígono: CAJAR (GRANADA). Adjudicatario:
REYES RAYA, SILVIA. DNI: 29083683—E. Direc-
ción del local: CALLE REAL, 26.

Polígono: DÓLAR (GRANADA). Adjudicatario:
ALCALDE ROMAN, FERMINA. DNI :
74559334—G. Dirección del local: CALLE REAL,
35.

Polígono: ARANZUEQUE (GUADALAJARA).
Adjudicatario: LEON RIQUELME, MARIA MAR.
DNI: 08980985—Z. Dirección del local: CALLE
HORNO, 7.

Polígono: MENDARO (GUIPÚZCOA). Adjudi-
catario: CHURRUCA IRIONDO, AURORA. DNI:
15369738—B. Dirección del local: CALLE HERRI-
KO ENPARANTZA, 18.

Polígono: PUERTO MORAL (HUELVA). Adju-
dicatario: DOMINGUEZ GUZMAN, JULIA. DNI:
75544645—H. Dirección del local: VIRGEN DE
LA CABEZA, 24.

Polígono: ALCALA DE GURREA (HUESCA).
Adjudicatario: GASCON ATARES, ASCENSION.
DNI: 18003878—F. Dirección del local: CALLE
MAYOR, 16 B.

Polígono: ANGÜES (HUESCA). Adjudicatario:
CIPRES CASASNOVAS, MARIA PILAR. DNI:
18013152—N. Dirección del local: CALLE SANTA
MARIA, 8.

Polígono: BERDUN (HUESCA). Adjudicatario:
ANAYA ALVAREZ, MARIA MANUELA. DNI:
36951727—L. Dirección del local: CALLE DEL
CASTILLO, 24.

Polígono: MONTESUSIN (HUESCA). Adjudica-
tario: DESIERTA.

P o l í g o n o : E S T A B L I M E N T S ( I L L E S
BALEARS). Adjudicatario: BALAGUER VIDAL,
MAGDALENA. DNI: 42993628—G. Dirección del
local: CARRETERA D’ESPORLES, 161.

Polígono: LA RABITA (JAEN). Adjudicatario:
DESIERTA.

Polígono: FUERTE DEL REY (JAEN). Adju-
dicatario: CASTRO AGÜERA, ANGELES. DNI:
25998481—V. Dirección del local: CALLE MIL
NOVECIENTOS TREINTA, 6.

Polígono: BERGASA (LA RIOJA). Adjudicata-
rio: DESIERTA.

Polígono: CUZCURRITA DEL RIO TIRON (LA
RIOJA). Adjudicatario: DESIERTA.

Polígono: NOCEDA (LEON). Adjudicatario:
NOGALEDO VEGA, ADORACION. DNI:
10012766—S. Dirección del local: CALLE ISIDRO
ARIAS, SIN NUMERO.


